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.NÚMERO VEINTITRÉS. LIBRO TREINTA Y UNO. En la ciudad de San Salvador departamento de San
' ( , , , 

, 

Salvador, a las dieciséis horas del día doce de febrero del año dos mil ,veinte. Ante mí, SUZANNE JULIETA 
1 

� 

j 

B.ERRIOS DE TABLAS, Notario, del domicilio de Zaraqoza, departamento de La Li ertad, comparecen los 
,...-� senores: EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA conocido por EMÉRITO DE JESÚS 

VELÁSQJEz MONTERROSA, de sesenta v cuatro años de edad, de nacionalidad salvadoreña, lna'eniero 

,, 



6 

\../ 

carácter autónomo de nacionalidad salvadoreña de este domicilio con Número de ldentificadió 
1 

Tributaria · ersonería ue do 

s1--����==��s=u=fic=ie=n=te�=ºr�ha=b=e�r=te�n=id�o�a�la�v=is=ta=:�i_T�e=s=tim=on=io�de�Po=d=e�r�G�e�ne=r=al�A=d�m=in=is=tr=at�iv,, 

otor ado en esta ciudad a las diecisiete horas con diez minutos del día veinticinco de ·unio de dos mi 

diecinueve ante los oficios notariales de Jor e Da oberto Coto Rodrí uez. en �I cual consta ue L01---===-=;.:..;:.i�-=-=-...:.;::.;:.....=.'-'=::;..:;_'-'-===:....::..::....::-=...=--c=>-=.;:;.;..:.;=--=;..;;..:.:"---'-'=-'-='=c....=.:..:.....a.;.....;;.=_.;;.a��=--.;:¡ 

9 

' 

/ 

11 licenciado Federico .Gerardo Anliker Ló ez en su calidad de Presidente de la Junta Dl?ectiva 
1--...;.;.;;�;;.;.;.;.;;;.;;.._--'--"------'----'-'-"--"------'-'-"�--'-__._ __________ �--�-----,---�-'1 

12 Re resentante Le al de la Comisión E'ecutiva Portuaria Autónoma confirió Poder General Administrativo 

13 , am lio suficiente en cuanto a derecho corres onde a favor del in eniero Emérito é:le Jesús Velás ue 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

Monterroza conocido or Emérito de Jesús Velás uez Monterrosa ue en nombre re ·'

de CEPA suscriba actos como el : resente revia autorrzación de su Junta Directiva· asimismo el notari 

autorizante dio fe de la existencia le al de CEPA de las facultades con ue actuó el licenciado Anlike 

Ló ez; , ii Punto tri ésimo se undo del Acta tres mil treinta uno de fecha veintiocho de noviembre d 
. I 

dos mil diecinueve, mediante el cual se autorizó la suscri ción de la rorro a al contrato de arrendamient 

con IMPORTADORA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.; asimismo l se autorizó al Gerente General de l.a Comisió 

en su calidad de A oderado General Administrativo, ara firmar el Contrato corres ondiente or lo tanto e 

com areciente se encuentra, am liamente facultado resente acto· ue en el transcurso d 

este instrumento se denomina "la CEPA" o "la Arrendante"· arte el señbr JOSÉ MARÍA KON 221---'--'...;.;;.._..:..;_c_;;.c;...:.;c..;..;..o..;..;..;.;__;;..;;;......;;;..;;..;..;..:;�=-.a.=.-�---����������������=��'--, 

SE'R de sesenta años de edad de nacionalidad uatemalteca Industrial del domicilio de la ciudad de 231--�:::.;..;;.;..:;_;¡c....:;:.;;__;:,-=-:;.;;c.:.=c....:c:'-'-=:....:;:.;:'-='='-=''--'-'-'='-"-'-'-=�==-"-'-'-'=='-'-'-'-=="-'--=-=-..,�==-'=-'-:a...==�9 

tmprtsos Dllefran 2288·63b5 2228·93'19 #7418Cl Tlraje del 20,82&,001 al 22,326,000 06/03/2018 

'--
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 extendido oí- la Dirección General 

3 día siete de octubre de dos mil veintitrés Numero de/Identificación Tributaria  

  actuando en nombre re resentación en su calidad de 

s Director Presidente · or lo tanto Re resentante Le al de la sociedad ue ira ba'o la denominación 

. 6 IMPORTADORA INDUSTRIAL SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE u.e uede abreviarse 

\ 1 IMPORTADORA INDUSTRIAL S.A. DE C.V. o IMIN S.A. DE C.V. de nacionalidad salvadoreña del 

8 domicilio de San Juan O ico de artamento de la Libertad con Número de Identificación TribÚtaria número 

9 , ersonería ue"do fe de ser 

10 le itima 
. --

' suficiente or haber tenido a la vista: a Testimonio de Escritura Matriz de Modificación e 

11 lncor oración lnte ra del texto del Pacto Social de la .1sociedad ue ira ba'o la denominación de 

12 IMPORTADORA INDUSTRIAL SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, ue ueda abreviarse 

13 IMPORTADORA INDUSTRIAL S.A. DE C.V., o IMIN, S.A. DE C.V., otor acta ein la ciudad de San Juan 
1 , 

14 O ico, de artamento de La Libertad, a las diez horas del día diecisiete de 'ulio de dos mil uince, ante los · 

15 oficios del notario Juan Pablo Berrios Ser as, inscrita en el Re istro �e· Comercio al númJr� SETENTA Y
¡ J 

16 .SIETE del Libro TRES MIL QUINIENTOS TREINTA del Re istro de sociedades, el día siete de enero dff 

17 dós mil dieciséis, de la cual consta ue su naturaleza, denominación, nacionalidad domicilio son los antes 

18 consi 
· 

o indeterminado; ue dentro de sus finalidades se encuentra el 

19 mane·o de instalaciones de almacenamiento de- ranel entre otras· ue la administración, de la
' 

¡ 

20 sociedad será e·ercida or la Junta General de Accionistas ue tendrá la autoridad su re'ma de la sociedad 

or la Junta Directiva· ue la administración o res onsabilidad directa de la sociedad se confía a una 21...-�--------------------------------

22 Junta Directiva formada or no menos de tres Directores ni más de siete Directores en el caso de ue )):l 

23 Junta se inte re or tres miembros estos serán: Director Presidente Director Vice residente Director· 
I 

24 Secretario or más de siete miembros se com lementara con Vocales duraran 



I / 

s Directica o General le co fieran· b Certificación literal extendida or el señor Gerardo Alfonso Rodri uez 

6 . Gallardo en su calidad de re istrador del Re istro de Comercio en esta ciudad a los veinticuatro días del 
/ 

1 mes de enero de dos mil diecinueve or medio de la cual se hace constar la inscri ción de la Credencial de 

s Elección de Junta Directiva de la sociedad ue ira ba'o la denominación IMIN S.A. DE C.V. ue fue 
' 

\ 

9 extendida or el señor Jaime Ernesto Ariman Schaeffer en su calidad de secretario de la Junta General 

10 

ll 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

Ordinaria de Accionistas' en \la ci�dad de Guatemala Re ública de Guatemala a las once horas del día 
1 

veintidós de enero de dos mil dieciocho se acordó ele ir a la nueva Junta Directiva, resultando electo como 

Director Presidente el señor José Mária Kon Serra, ara un eriodo de tres años contados a artir de la 

inscri ción de la referida credencial en el Re istro de Comercio, nombramient.o ue aún se encuentra 

vi ente· e Certificación de Punto de Acta de fecha veintitrés de enero de dos mil diecinueve, emitido or el 

señor Jaime Ernesto Ariman Schaeffer secretario ge la Junta Directiva de la sociedad IMIN, S.Á. DE C.V., 
\ 

en el cval consta 'ue en el unto rimero del acta ciento seis de la Junta General Ordinaria de Accionistas 

célebrada en la ciudad de Guatemala el veintitrés de enero de do$ mil diecinueve, acuerdan conferir 

1s autorización, am lia suficiente en cuanto a derecho fuere necesario a favor del señor Jose Maria Kon 

19 Serra a celebrar con la CEPA contrato de arrendami�nto en las instalaciones del Puerto de Aca·utla, 

20 de artamento de Sonsonate; or tanto el com areciente se e.ncuentralen sus más am lias facultades ara 

22 ME DICEN: Que or medio del resente instrumento las artes convienen en celebrar una PRORROGA DE

23 Contrato de ARRENDAMIENTO or las cláusulas~ si uientes: PRIMERA:

24 ANTECEDENTES. Por medio de documento rivado autenticado suscrito el catorce de febrero de dos mil 
Impreso� D1/efrao 2288-6365 2228-9349 k74l89 Tlrajc del 20,B2b,OOJ al 22,326,000 06/0)/2018 

\ 
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4 Puerto de Aca·uua utilizado ara el almacenamiento mane·o de melaza sebo aceite ve etal el canon 
\ ,, ; 

s de arrendamiento ue a ó la arrendataria fue de TRECE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

6 AMÉRICA CON VEINTE CENTAVOS DE DÓLAR POR METRO CUADRADO m�s el lm uésto a la 

7 Transferencia de Bienes Muebles a la Presta�ión de Servicios IVA corres endiente a CINCUENTA Y UN 

s MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
) . '¡ 

9 OCHENTÁ1Y CINCO CENTAVOS DE DÓtAR mas el lm uesto a la Transferencia de Bienes Muebles a la 

10 Prestación de Servicios IVA el lazo or el cual fue suscrito dicho contrato fue ara un año com rendido 

11 desdé el uno de enero de dos mil diecinueve al treinta uno de diciembre de dos mil diecinueve. 

12 SEGUNDA: PRORROGA. Con base a la cláusula uinta del contrato relacionado en la cláusula �terior 
1 \ -

13 ue establece la osibilidad de rorro ar de común acuédo entre las artes el lazo contractual con base 
/ ; 

1 • 

14 a lo acordado or Junta Directiva de CEPA mediante · ' · undo del Acta TRES MIL

1s TREINTA Y UNO 3031 celebrada el veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve se acordó autorizar la 

16 rórro a del contrato de arrendamiento suscrito con la arrendataria or un terréno con un área de TRES 

17 MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS PUNTO ONCE metros cuadrados, ubicado en el Puerto de 
vem mueve e e rero 

1s Aca·uua, ara el lazo de dos - . meses,-és decir"del eri.odo ,.., del uno de enero alj:,,.: ..... - _;.._ - .;.;, del 

20 ara la desinstalación de las demás accesorios ro iedad de la arrendataria 

22 DECLARACIONES. La resente modificación no constitu e novación · · entes e
' 

23 invariables todas las demás esti ulaciones 
/ 

condiciones del contrato inicial suscrito entre las artes el 

24 catorce de febrero de dos mil diecinue�e. - Así se ex resaron los com arecientes a 

/ 
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SO ANTE MI, del folio SESENTA Y TRES FRENTE, al folio SESENTA Y CINCO VUELTO del LIBRO TREINTA 

Y UNO DE MI PROTOCOLO, que vence el día catorce de mayo de dos mil veinte, Extiendo, firmo y sello el 

presente TESTIMONIO DE PRORROGA DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, para ser entregado a la 

sociedad IMPORTADORA INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede 

abreviarse IMPORTADORA INDUSTRIAL S.A. DE C.V. o IMIN, S.A. DE C.V.• En ciudad de San Salvador, 

departamento de San Salvador, el día doce de febrero de dos mil veinte. 






